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— — — part i cu lares 

1 c4>ni . de reiit a l me». 

"• / ronco de porte 

lioliierno íiUjíei'iftr Civil d e las Islas Filipinas. 
E n esta feeha <•! E-ÍCIUO. Sr . Gobernador S u -

ppnor Civi l , so ha s é r í i d o á agraciar con la 
raeilalla del niérifo civil y los privilegios que le 
son anecsos, á los goljcrnadorcillos de la pro
vincia de la [añílela qtte se espresan, D . A l 
berto Paggao del pueblo de llagan, D . R a m ó n 
Guzman del do Cabagan, D. Ambrosio Balini del 
de Angadan.in, y 1). Antonio Alvarez del de 
Camarag, por los servicios prestados á sus pue
blos en la recolección de tabaco, secundando 
las órdenes de su Gefe, y consiguiendo lograr 
la mejor coseclia que si! ha recogido en aquella 
provincia. 

Manila 5 de Julio de 1H()-J.=,7'. L u i s de B a u m . 

Oriirn ile la P l t zn M 6 ni 7 df. J u l i o de 1862. 

G l t r n DE niK. — l h n l m de la Plaza. E l Cimandante D . J u a n 
Manellii .—Para San ( ¡ ihrlel. Kl (" • . u . i .»u- • graduado C a p i t á n 
tí. Pedro Fuentes. 

PARAD* 1,H cuerpoj di la ^uirnicion á proporción de HUÍ ! 

fnerzí í . Rombií, mnn. 10. yis i la de HoípUal y Promsiones, primer 
Kstusdron. FigUtmebl de eompra, núm. '>. Oficinleí df patrullas, 
núm. 9. Sargenta para el paseo de los enfermos, primer E s c u a d r ó n . 

I>e orden de S . S r i a . — K i Coronel Sir^ento miyor, J u a n de lytra . 

sncllos el pnenle grande dé Tondo en la tarde del 
día $0 de Junio ultimo, se anuncia al público para 
que el dueño ó dueños de diebos animales se pre
senten en este Gobierno Civil, donde acreditando en 
debiila forma la propiedad le s'irán aquellos entre
gados. 

Manila 2 d; Julio de 1802.—DÍ'.V/O Si i ' inz . 0 

Dlreccton dé la Adnii i i is íracion Loeal. 

Vacantes las plazas de do? escribientes de la Conla-
dnria de este centro, dotailas con doce pesos men
suales cada una, se fija el término de ocbo dias con
tados desde la publicación ríe este anuncio para que 
acudan por escrito á solicitarlas aquellos que les 
convenga, y que tengan esperiencia en contabilidad 
y las demás cirennítancias que recomiendan á los 
empleados de esta clase. 

Manila 8 de Julio do Í%&Qj—'BúÜl4. 0 

SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
l)K LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Adiuiníslracion ileposilam de llarieiula púl i l ia 
D i : I .A I M t l V I M ' I V l ) K > I A ^ I I « 4 , . 

Resultando vacante el estanquillo núm. 8H, si
tuado en la calle Real del pueblo de Qniapo, según 
lo preceptuado por la Superinteiiilcncia general de 
estas Islas, en su decreto de 24 de Agosto de 1860; 
los individuos que por sus servicios se consideren 
acreedores y quieran solicitarlo, se presentarán con 
sus solicitudes, en esta oficina, desde el dia de ma
ñana. 

Rinondo 4 de Julio de 1862. Llanos. 2 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en estas islas, ban pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en país: lo qui 
cumplimiento del articulo 20 de 
ciembre ríe 1849. 

Manila 

Sia-Oco 
Cua-Yengsion 1419 
José Sy-Quingco 6717 
Sia-Pangco 1406 
Lo-Chiengsuy 9918 
Clm-Lanco 613 
Lim-Tnnco 15844 
Yap-Tnaco 4761 
Lim Siengco 4374 
Cluia-Cliongbin . . . 14175 
Clm-Tooco 6295 
Yap-Cueco 14185 
Jna-Tangco 1697 
Clin-Cbungco 3596 
Yap-Tnco 12889 
Chiong-Tiongco 16730 
Sí -Tinco 15450 
Yn-Nnaco 14512 
Que-Congco 8212 
Vy-Tongco 83fi8 
^ de Julio de 1862.—Z?-Wrt. 

públ 

bando ríe 20 l)i-

4361 

AdiHimsti'ncioii general de líenlas Estancadas 
U E L U Z O N . 

Autorizada esta oficina por decreto de la Inten
dencia general lecha 28 del mes procsimo pasarlo, 
para contratar en concierto público el retorno á 
los almacenes generales del ramo de 130 arrobas 
de tabaco agorgojado que existen en los de la su
balterna de la provincia de, Albay, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar en la misma 
el dia 9 del actual, á las doce en punto de su 
mañana, á cuyo íin se halla de manifiesto desde 
esta fecha, en su negociarlo de partes, el respectivo 
pliego de condiciones. 

Manila 3 ríe Julio de 1862.—TWoro Roca. 0 

Se» relapia del fidritné fífil de la provincia 
DE M A M I . A . 

Habiéndose detenido por los individuos del tercio 
^ seguridad pública nn caballo castaño oscuro, colin, 

tres ó cuatro años de edad y otro bayo claro, 
s negros, también joven, qué ambos cruzaban 

Seerelana tío la Junta de Ueales Alaionedas. 

Por decreto riel Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia 19 de Julio próesimo, á las 
doce ríe su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de la construcción 
de cajones para el embase de efectos timbrarlos y 
y tarros de pólvora que se remiten á las Adminis
traciones de provincias con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que 
gusten prestar este servicio las presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello 3.* 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 21 de Junio de 1862.—Francisco Rogenl. 

Pliego de condiciones que redada esta Administra-
ciíin, de acuerdo con el Interventor, para cott-
iralar en jmhlica licitación, ante la Junta de Rea
les Atúonedas de esta Capital, la construcción de 
ciijoncs para el eiubase de efectos timbrados, y 

tarros de pólvora que se reniiten á las Adinis-
Irociones de pruvincias. 

Circunstancias para la contrata. 
1/' Los cajones han de ser construidos con ta 

blas de la madera conocida con la denominación 
ríe banabá; ó bitoc, siendo las ríe todos los lados 
y cabezas bien unidas, y perfectainenie calafatearlas, 
á fin de que su contenido no sufra lesión alguna 
ríe humedad ni viches, á términos que, aun en caso 
ríe mojarse, no tengan alteración ni desmérito alguno. 

2.* Dichos cajones deberán sor de las clases, ca
billas y dimensiones siguientes: 

Clase . Larijo. Alte. 

De 1. » 31 pulgadas. 25 id. 10 1,2 id. 
2. a 31 id. 12 1/2 id. 10 1/2 id. 
3. » 25 3/4 id. 12 1/2 id. 6 1/2 111. 

3.a Servirá de tipo para el remate, en proporción 
descendente, la cantidad de un peso seis dos oc
tavos céntimos para cada uno de los de primea, 
ochenta y uno dos octavos céntimos para los de 
segunda, y cincuenta y seis dos octavos idem para los 
de tercera, durante el tiempo de tres años, contarlos 
desde el dia de la aprobación superior. 

Obligaciones del contratista. 
4.3 A los treinta dias de adjudicado el contrato, 

contados desde él en que se le notifique la apro
bación del remate, deberá el contratista hacer la 
primera entrega en almacenes gratis de cinco ca
jones de primera, diez de segunda y veinte y cinco 
de tercera. 

5. ' E l contratista tendrá listo en sus depósitos 
igual número de cajones, á fin de que al recibo 
del libramiento de cualquiera de las tres clases, 
pueda en el acto hacer la entrega, do los que en 
él se le pidiere. 

6. " Será igualmente obligación del contratista, 
reemplazar, cambiando en el acto, los que se le 
rechasen por carecer de las circunstancias que se 
exijen en la condición primera, y los que, al hacer 
uso de ellos, resultaren defectuosos por no haber 
sido construidos con madera suficientemente seca. 

7. * Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en depósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica, ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
setenta y dos pesos á que asciende el 5 p § de lo 
que ha importado este servicio en tres años, con 
arreglo á lo prevenido en Real orden núm. 199 
ríe 20 de Febrero último. 

Obligaciones de la Renta. 
8. a E l importe de los cajones que la renta re

cibiese con arreglo á la condición primera y pedido 
que le hiciere, le será satisfecho luego que presente 
el documento del Almacenero, que jiistilique su in
troducción. 

9. '' Dentro del último de la contrata se recibirán 
del contratista los cajones, que en cumplimiento 
de la condición quinta, tuviese listos en su poder 
á depósito, para atender á los pedirlos. 

10. L a renta se conocerá al contratista como 
tal en el término de tres años, contados desde el 
dia en que' se cayere la aprobación superior; pero 
si el bien del servicio exigiere la rescicion de la 
contrata, esta se acordará con arreglo á las leyes. 

Advertencias generales. 
\ \ . Cuando los pedirlos que se dirijan al cun

tí alista no exedieren del número fijado en la con
dición cuarta, la entrega deberá ser antes ríe las 
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veinlicualro horas; en el concepto que, de no veri
ficarlo, exiby-a la multa de veinticinco pesos, en 
papel de su título, siendo además de su cuenta el 
mayor costo que tuvieren los que se adquieran en 
el mercad». Pero si el pedido exediere del número 
prefijado, la entrega de la diferencia deberá tener 

Hiigar, sin falta alguna, á los diez dias contados desde 
la feclia en que fuere comunicado por el Alma-
cunero, bajo la doble multa de la arriba espresaila, 
sino se efectuare en dicho término. 

12. Las mullas de que habíanla condición ante
rior y demás que, por incumplimiento de su com
promiso, deba hacer efectiva el contratista, se ecsi-
jirán gubernativamente de la primera liquidación 
que se le haga, y de no haber que percibir can
tidad alguna en concepto de alcance, por introduc
ción hecha de cajones pedidos, serán ecsijidos á 
sus fiadores después de apurados los trámites de 
secuestro de bienes, que al mismo pertenecieren. 

13. El contratista para garantir el cumplimiento 
de su compromisu se afianzará á satisfacción de la 
Intendencia general de la cantidad de ciento cuarenta 
y cuatro pesos á que ascenderá el 10 p § del 
importe aproximado de este servicio en tres años, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden citada 
eif el articulo 7.", depositando en metálico su valor 
en las mismas lesorerias designadas en la repetida 
condición 7. , ó en bienes raices ó urbanas libres 
di; gravámcn por el doble de la ascendencia de la 
(lanza. 

14. La calidad de chino, mestizo, ó estrangero, 
no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

15. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus proposiciones, firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la fórmula precisa que se designa al 
liual de este pliego, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, indicándose en el sobre la correspondiente 
asignación personal. 

16. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento que justifique el depósito de que habla la 
••ondicion 7/' 

17. Según vayan recibiéndose los pliegos, y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles, ha
ciendo rubricar al interesado el sobre escrito del 
pliego cerrado. 

18. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Pre
sidente, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando los interesados sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

19. A los diez minutos, después de recibidos 
todos los pliegos que se hayan presentado, se dará 
principio á la apertura y escrutinio de las proposi
ciones por el órden de su numeración, leyéndolas 
el Sr. Presidente en alta voz, y tomando nota de 
cada una de ellas el Secretario de la Junta. 

20. Si resultaren empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá solo 
entre los suscritores de estas una licitación por es
pacio de diez minutos, concluido el cual se decla
rará adjudicado el contrato en la persona que hu
biere ofrecido tomarlo por menor cantidad sobre el 
ipo prefijado en la condición 3.n. 

21. En el caso de no querer mejorar ninguna 
de los que hicieren las proposiciones mas ventajosas, 
que resultasen iguales, se hará la adjudicaciun á 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

22. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones, ni observaciones de nin
gún género, relativo al todo, á parte alguno del 
contrato, sino para ante la Junta Superior Directiva 
de Hacienda, salvo empero la via contenciosa ad
ministrativa, establecida por el artículo 12 de la 
Real cédula de 30 de tuero de 1855. 

23. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
jirá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda, y con la aplicación oportuna, el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general. Los demás documentos del 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

24. No se admitirán proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á no ser la 3 . ' que en el objeto de la subas'a. 

25. Los gastos de remate, escritura, papel y demás 
que devenguen este espediente, será de cuenta del re
matante.—Manila 28 de Mayo de 1862.—El Admi
nistrador general, Teodoro Roca.--E\ Interventor ge
neral.—P. I . , [(/nució Celis .—Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D se compromete á tomar á su cargo la 
contrata de la construcción de cajones para el embase 
de los efectos timbrados y tarros de pólvora que se 
remiten á las Administraciones de provincias, suje

tándose estrictamente el pliego de condiciones que 
obra en el respectivo espediente abonándosele por 
la Hacienda la cantidad de tantos pesos por la eje-
cucion del espresado servicio. 

Manila de de 1862.- - E s copia Rogent. 
0 

Secretaría de la Jaula Subaileroa de Reales Aliuoned as 
DK LAS ISLAS VISAVAÍ . 

Por decreto del Sr . Goberriiidor Inteniient.e general 
de I H S isins de Mindaimo, se avisu HI público que el 
día 21 del nclmd, á las doce de s» mitfiana, ante 
In espresadii Jimia que se reunirá en la cnsa A d 
ministración de Iliicienda pública de esta provincia, se 
sacará á asubasta la contrata de snniinisiro de arroz para 
el Ejército y de la Hacienda en Cotia-Batto, Pollok, 
Ziniboanga, Isabela de Basil.-m y fuerte de Sta. María, bajo 
el tipo en progresimi desendente de cuatro pesos por 
cada cavan, y con sujeción al p'iego de condiciones que 
se inserta á continuación. L»s que gusten |>re.«tur e^'e 
servicio presentarán sus proposicione* en pliegos cerrados 
en papel del sello 3 . 0 , marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio de l 8 6 2 . = : . í > a n c M C O Rogent. 

Pliego dt Cundicioues que forma la Ad/ninislracion de
posi tar ía Central de Rentus de Mimlanao, de acuerdo 
con su intervención para subastar ante la J u n t a de 
Almonedas de la I s l a de ese nombre y adyacentes a 
la Sub'ilterna de Manila, el sniHÍni.stro de arroz para 
el Ejército y demás atenciones de la Hacienda por el 
término de tres años, redactado con presencia de la 
R e a l instrucción de 25 da Agosto de 1858, y R e a l 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Obligaciones del contratista. 

1. a E l contratista se compromete á proveer del arrroz 
que se calcula hasta el número de catorce mil seiscientos 
cavanes anuales para el serricio del Ejército y de la 
Hacienda en Cata -Bat to , Pollok, Zamboangu, Isabela 
de Basilau y fuerte de Sta. Mana . 

2 . " Será de su obligación sostener constantemente 
depósi tos en cada uno de dichos puntos en cantidad 
suficiente para el suministro de cinco meses cuando 
menos, de cinco compañías en ZámIMinga, Basilan y 
Sta. Maria y de quince compañías en l'ollok y Cotta-
Batto. 

3. * E l arroz que snminislre lia de ser de buena ca
lidad y escento de toda mezcla sin cuerpos Mtt'nñoi 
y sin polvo nlguno y per consiguiente limpio de toda 
clase de palay. 

4. " Como futura garantía presentará en el acto del 
remate cuatro Í I M S C Ü S de cristal perfectainenie lacrados 
y rotulados con las muestras de dicho articulo para su 
comprobación en caso de necesidad en los puntos en 
que tenga lugar el suministro. 

5. " Kl compromiso del contratista, durará tres afiDS 
á contar desde el dia en que verifique el primer su
ministro y si en el intérvalo falleciese ó se imposibi
litase para su continuación por cualquier motivo (pie 
fuere sus herederos en primer lugar y su fiador en 
segundo, le continuarán. 

Obligaciones de la Hacienda. 

6. * L a Hacienda fija el tipo de cada cavan de 
arroz que necesite en la cantidad de cuatro pesos. 

7. * Mensualmente liquidará y abonará al contratista 
al tipo en que le fuere adjudicado el servicio la can
tidad á que ascienda todo e¡ arroz suministrado en vista 
de los documentos legales que presente. 

8. ' E l pago tendrá lugar por la Administración De 
positaría Central de Rentas de Mindanao en monedas 
de plata. 

9. a L a Hacienda facilitará al contratista los almacene 
que tenga disponibles en los puntos espresados en el ar
ticulo 1. 0 al tiempo de adjudicarle el servicio en el 
estad» que se hallen. 

Responsabilidades del contratista. 

10. E l contratista se afianzará en la cantidad de 
5840 pesos que dispone la Real urden de 20 de F e 
brero últ imo, depositándolos en la Administración D e 
positaría Central de Rentas de Mindanao como garantía 
de su compromiso ú k disposición de la Hacienda para 
los accidentas que puedan sobrevenir, 6 en su defecto, 
presentará fiadores abonados que se •scriturarán en ios 
términos prevenidos en el reglamento de fianzas de treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos cincuenta y nuevr, 
poniéndole después en posición del servicio que le fuere 
adjndicndo. 

11. Si dentro la duración de la contrata falleciere 
ó disminuyeran de fortuna alguno ó algunos de los fia
dores, el contratista queda desde luego obligado á ma
nifestarlo y á proponer su remplazo para que se le haga 
consta en la escritura de su referencia, imponiéndole 
desde luego la multa de 400 pesos en caso contrario. 

12. S i so justificara haber suministrado en tipo de 
menor covida que el aprobado para áridos en 1 . ° de 
Noviembre de 1861 y si el arroz fuese de clase in
ferior á la estipulada 6 que contenga polvo y otros cuer
pos estremos, palay, etc. sufrirá desde luego la multa 
de 100 pesos por la primera vez, 300 por la segunda 
y 500 por la tercera. 

13. E n el momento que el contratista no llene cum
plidamente su misión y se observe la falta de suministro 
se le impondrá las mismas multus que designa la con
dición 12 y se comprará el arroz que se necesite por 
cuenta del mismo, al precio que se halle en los mercados. 

Disposiciones generales. 

14. Los gastos de cualquiera naturaleza que sean 
mermas y averías serán de cuenta del contratista sin 
que pueda reclamar indemnizaciones por semejantes cir
cunstancias. 

15. Para ser admitido licitador deberá constituir pré-
viamente en t t Administración Depositaría Cenlral de 
Rentas de Mindanao ó en el Banco Español Filipino, 
en su caso, la cantidad de 2920 pesos sngun previene 
la Real órden de 20 de Febrero úl t imo. 

16. Los licitadores presentarán ante la Junta en 
los respectivos puntos sus prciposiciones en la forma 
designada á continuación, acompañada de docnmenlo 
de depósito de que habla la condición 15 sin cuya 
circunstancia no serán admitidas y una vez que lo fueran 
no podrán retirarlas. 

17. E l contrato se elevará á escritura pública y 
los gastos que ocasione serán de cuenta del conlratisla. 

18. Habrá derecho de rescisión del contrato por la 
parte del Gobierno prévia indemnización en los térmi
nos y según lo dispuesto en Real orden de 18 de 
Octubre de 1858. 

19. L a calidad de estrangero domiciliado, natural, 
mestizo ó chino, no escluye el derecho «le licitar. 

20. L a subasta se celebrará s imul táneamente ante la 
Junta de Almonedas de Mindanao, situada privicional-
mOflte en Zamboanga y la subalterna de Manila .—Zam-
bonnga 30 de Mayo de I8(;2 — E l Adminislrador C e n 
tral.—Eí/^eraio de la C a v a d a — E \ interventor, J o s í Gon
zá lez del Campo. — E s copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe se compromete á verificar el sumi
nistro de arroz que necesite el Fjército y la Real 
Hacienda en Zamboanga, Isabela de Basilan, Fuerte I 
de Santa María, Piierio Pollok y Cottab-ito en la isla j 
de Mindanao, por el lérmino de tres años (al Upo de i 
tantos y cént imos) porcada cavan, bajo las bases del pliego < 
de condiciones de que me he enterado á mi satisfacción, I 
acompañándose al efecto el documento de depósito de i 
9202 pesos.—Fecha y firma E s copia, Rogent. 2 I 

PRQVIJiNClA.S j;LmíCtá.LES. 
Don J o a q u í n de Insausti L a s o de la Vega, alcalde mayor 

tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ni ausente V i - i 
cente Sampito San Juan (a) Cabog, natural y vecino 
del pueblo y cabecera del distrito de Morong, para 
que dentro del término do treinta dias contados desde 
esta fecha se presente en este alcaldía mayor á con
testar á los c:ir<;os que contra el mismo resulta de la 
causa núm. 1G19 que estoy instruyendo sobre heridas 
á José Aragón; que en hicerlo así se le oirá con ar
reglo á derecho y de lo contrario seguiré la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
hubiere lugar, Y para que llegue á noticia del mismo 
se fija el presente. 

Dudo en Manila á 5 de Julio de ". ">i>2, ./.»/'///</» de I n -
s a « í í t . = Por mandado de S . Sr ía . , Mariano Sa ló . 3 

Por providencia de treinta y uno de Mayo último 
del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
de Manila á petición de D. Tomás Balbás y Castro 
como apoderado, se venderán en pública subasta las 
fincas que á coiUinnacion se relacionan. 

1. ° Una casa con diez y Siete posesiones 
(pie la rodean, sita en la Callé de San iNicolás 
de Binondo en 

2. Una casa pequeña sita en la calle que 
llaman del tribunal de naturales en el barrio 
de San Nicolás de Binondo en 1500 

3. " Un solar con la parte de cerco que 
tiene hecho, sito en la misma calle del tribu
nal de naturales de dicho barrio de San 
Nicolás en 300 

Dichas almonedas tendrán lugar el dia siete de 
Julio próesimo desde las doce en adelante, sucesiva
mente y sin intermisión; advirtiendo que las escrituras 
de las mismas lincas y demás credenciales se hallan 
de manifiesto desde esta fecha en la Escribanía del 
infrascrito. Y por mandato de su señoría se anuncia 
en la Gaceta de esta Capital par.', conocimiento del 
público y concurrencia de licitadores. 

En el Juzgado de la Alcaldía mayor tercera de 
Manila á 6 de Junio de 1862.— Jaime Pujades. 0 

Por providencia del Juzgado del Ramo se cita y em
plaza al chino Soo-Tiaco empadronado con el n ú m . 4457 
para que dentro el lérmino de diez dias contados desde 
¡a fecha, comparezca en este oficio de mi cargo, para 
ser notificado de providencia que le concierne, recaída 
eu la causa criminal seguida contra Domingo Ramo 
y Atanasio Trinidad, sobre robo y conducción de armas 
en la mar; apercibido que ds no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Manila 27 de Junio de 1 8 6 2 . — N i c o l á s A v i l a . 0 
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